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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 20  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0208-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1309-M, de 14 de agosto de 2015, de la  Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal Presidente de la Comisión,  referente a la aprobación del Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Marcelo Mazón y Sra., ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Patrimonio Cultural, en sesión ordinaria realizada el día jueves 13 de agosto de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Ing. Fabián Huilcarema, Lic. Rolando Gómez, Abg. Marcelo García, Abg. Fernando Barreno, miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Abg. Elizabeth Bonifaz, representante de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Pablo Romero; conoce el trámite del 

Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado, de propiedad de los señor Marcelo Mazón y Sra., ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.

Al respecto la Comisión analizó la documentación:

Con Certificación No.032-DR3-INPC-2014, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural Regional 3, del 08 de julio de 2014, certifica que el inmueble de propiedad del señor Marcelo Mazón y Sra., ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile, NO PERTENECE al registro de edificaciones patrimoniales del Cantón Riobamba. Provincia de Chimborazo, por no reunir las características necesarias para estar en el inventario. 

Con Resolución de Concejo No. 2015-2887-M, de 4 de marzo de 2015, suscrita por el Dr. Iván Paredes, Secretario General de Concejo, en la cual acoge el informe de la Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC, RESOLVIÓ: “Aprobar el Anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad de los señor Marcelo Mazón y Sra. María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile. 

Con Memorando No. GADMR-GP-2014-0754-M, de 09 de junio del 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, debidamente abalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Patrimonio Cultural, con Memorando No. GADMR-GP-2015-0763-M, hace constar en sus conclusiones lo siguiente:  “La propuesta plantea una edificación de dos pisos, destinada a comercio y vivienda sujetándose al uso de suelo establecido para el sector. Al presentarse el proyecto definitivo con modificaciones solicitadas por esta Dirección, respecto a la composición formal externa de la edificación sin alteraciones a la funcionalidad constante en forma externa de la edificación, sin alteraciones a la funcionalidad constante en el anteproyecto por el Concejo Municipal de Riobamba en Resolución No. 2015-0039-SEC, de 4 de marzo de 2014, por contar con el informe de aprobación del proyecto por parte del INPC, al ser un bien que no pertenece al Patrimonio Cultural del Estado y por no reunir las características necesarias para estar en el inventario, se emite criterio favorable para continuar con el trámite de aprobación”.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-2887-M, de fecha 03 de agosto de 2015, firmado por la Abg. Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2, debidamente abalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2970-M, de 12 de agosto de 2015, emite el criterio jurídico en base a los dispuesto en el inciso primero del artículo 144 del Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía, así como al contar con la aprobación del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural conforme lo establece el artículo 13 y 14 de la Ley de Patrimonio Cultural, por tanto al cumplir con las disposiciones legales establecidas, la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite de aprobación del proyecto del inmueble no inventariado, de propiedad de los señores Marcelo Mazón y Sra. María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile.
Al respecto la Comisión DICTAMINÓ: Que al contar con la Certificación No.032-DR3-INPC-2014, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural Regional 3; con Resolución de Concejo No. 2015-2887-M, de 4 de marzo de 2015, suscrita por el Dr. Iván Paredes; con Memorando No. GADMR-GP-2014-0754-M, de 09 de junio del 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio, debidamente avalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Patrimonio Cultural; con Memorando No. GADMR-GP-2015-0763-M; mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2887-M, de fecha 03 de agosto de 2015, firmado por la Abg. Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-2970-M, de 12 de agosto de 2015; remitir a Secretaría de Concejo el trámite del  Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado, de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile, para que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación. 

El Concejo Municipal al existir los informes técnico, legal y del INPC favorables, RESOLVIÓ:  Aprobar el Proyecto Definitivo del inmueble no inventariado, de propiedad del señor Marcelo Mazón y señora María Luisa Ramos, ubicado en las calles España 17-53 entre Colombia y Chile, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.:  Dirección de Gestión de Patrimonio.
        Comisaría de Construcciones.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 20 de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0209-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1308-M , de 14 de agosto de 2015, de la  Comisión de Ambiente, Salubridad e Higiene, suscrito por Ing. Alex Fabián Huilcarema Bonifaz,  Concejal Presidente de la misma,  con el que  remite el Plan de Trabajo de la Comisión durante el período julio 2015-julio 2016.
Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el referido Plan de Trabajo.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Ing. Fabián Huilcarema, Concejal.
Imm.-

Riobamba, 20  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0210-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diecinueve de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro.  GADMR-CC-2015-1217-M, de 4 de agosto de 2105  de la Comisión de Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda,  suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo,  Concejal Presidente  y Lic. Marcela Arguello, Secretaria de la misma, referente a la Reversión de la donación efectuada a la Dirección Provincial de Educación Intercultural Bilingüe de Chimborazo.- Unidad Educativa Fiscal Bilingüe Monseñor Leonidas Proaño, ubicado en el Barrio La Florida.

ANTECEDENTES:
La Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria, de fecha miércoles 29 de julio del 2015, con la presencia de los señores concejales: Ing. Marcelo Carrazco; Presidente de la Comisión, Ing. Patricia Cevallos, Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla y Arq. Rodrigo Montero, miembros de la referida comisión, conocen el trámite referente a:  REVERSIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA A LA UNIDAD EDUCATIVA FISCAL BILINGÜE “MONSEÑOR LEÓNIDAS PROAÑO”, al respecto; pone en su conocimiento: 

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0830-M, de fecha 14 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial

indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, haciendo referencia al memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1242-M, de fecha 30 de marzo de 2015, remite el informe técnico en físico mediante memorando Nº. 2015-160-DPTGEC, de fecha 10 de abril de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación quien indica: “...

En contestación al memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1242-M, y la sumilla inserta del Arq. Edwin Cruz T, en el memorando antes mencionado, en el cual solicita que se realice una inspección al predio ubicado en las calles Pedro de Alvarado y 12 de Octubre, sector Conjunto Habitacional Santa Faz, el cual fue donado mediante Resolución de Concejo Nº. 243-SCM-2008, de fecha 19 de agosto de 2008, a favor de la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leónidas Proaño”, al respecto se informa lo siguiente: En la inspección realizada el día jueves 9 de abril de 2015, se pudo constar que el predio se encuentra abandonado, no tiene realizado cerramiento, a mas que solo los que colindan con él, y no existe indicios de haber iniciado ninguna construcción, ni tampoco ningún movimiento de tierras o nivelación del mismo ... ”, referente al predio de donación del inmueble ubicado en el Conjunto Habitacional Santa Faz, que fuere donado mediante Resolución de Concejo Nº. 243-SCM-2008, de fecha 19 de agosto de 2008, a favor de la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leónidas Proaño”. 

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2536-M, de fecha 06 de julio de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GA-GD-BS-2015-0121-M, referente al trámite de reversión de Donación efectuada a favor de la Dirección Provincial de Educación Intercultural Bilingüe de Chimborazo, (Ministerio de Educación).- Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe Monseñor Leónidas Proaño, inmueble ubicado en el Barrio La Florida, adjunto sírvase encontrar el informe legal emitido según memorando Nº. GADMR-AJ-2015- 2487-M, de fecha 02 de julio, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogada 2 “ ... CRITERIO JURÍDICO: Con los antecedentes expuestos en amparo a lo dispuesto en el artículo 82 de la Constitución de la República en concordancia con el artículo 76 de la Ley Ibídem, al haberse evidenciado el incumplimiento por parte de la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leónidas Proaño; esto es la construcción y funcionamiento

de la referida institución educativa en un plazo de dos años, conforme se desprende de la escritura de donación celebrada 19 de agosto de 2008, mediante Resolución Nº. 243-SCM-2008; y protocolizada ante el Notario Marcelo Aulla Erazo, el trece de octubre de 2008, e inscrita el catorce de octubre de 2008, bajo la partida Nº. 3819, así como el informe de inspección emitido mediante memorando Nº. 2015-160-DPTGEC, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Gestión de Ordenamiento Territorial, descrito en el numeral 3 de los antecedentes, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 165-C de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (legislación vigente al vencimiento del plazo de dos años para el cumplimiento del objetivo de la donación), en concordancia con lo dispuesto en la escritura de donación en el que se indica que en el evento que no construya y entre en funcionamiento la Unidad Educativa Monseñor Leónidas Proaño en el inmueble materia de esta donación en el plazo de dos años, se procederá a dejar sin efecto la Resolución del I. Concejo Cantonal , tomando en consideración que el contrato es ley para las partes conforme se colige del artículo 1454 del Código Civil Ecuatoriano, considero que la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a conocer con el trámite de redención de la Donación efectuada a favor de la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe Monseñor Leónidas Proaño, del inmueble descrito en el numeral 5 de los Antecedentes, a fin de que se sugiera al Concejo Municipal deje sin efecto la Resolución de Concejo Nº. 234-SCM-2008, disponiendo la reversión de la donación por no haberse cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble materia del presente análisis así como el no haber justificado el incumplimiento por parte de la Unidad Educativa conforme consta con la Certificación emitida por la Lic. Victoria Muñoz, Analista de Documentación y Archivo, suscrito mediante memorando Nº. GADMR-GA- GD-BS-2015-0121-M, de 18 de junio de 2015. Finalmente el Concejo Municipal de acoger el informe jurídico y técnico y resolver la reversión de la referida donación, dispondrá su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba. Como garantías de la seguridad jurídica y del debido proceso establecido en el artículo 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, se requiere que el señor Secretario de Concejo Municipal proceda a la Notificación respectiva con el presente

informe jurídico a la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leónidas Proaño”, con la finalidad que se conozca el avance del presente proceso administrativo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo la veracidad de los datos consignados en los mismos ...”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 29 de julio de 2015. 

Dictaminó: Acoger los informes; técnico emitido según, oficio N°. 160-DPTGEC-2015 y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2487-M, presentados con criterios favorables; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, para el procedimiento administrativo de: REVERSIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA A LA UNIDAD EDUCATIVA FISCAL BILINGÜE “MONSEÑOR LEÓNIDAS PROAÑO”, por lo que se sugiere a usted Señor Alcalde, poner en conocimiento de Concejo Municipal en Pleno para su respectivo análisis y resolución sobre el trámite de reversión de la referida donación, del predio ubicado en las calles Pedro de Alvarado y de Octubre, sector Conjunto Habitacional Santa Faz del cantón Riobamba. 

De ser acogida y aprobada la reversión de la donación se dispondrá a través de Secretaría de Concejo; al Registro Municipal de la Propiedad proceda con la inscripción de la resolución respectiva. 

Como garantías de la seguridad jurídica y del debido proceso establecido en el artículo 75, 76 y 82 de la Constitución de la República del Ecuador, se requiere que el señor Secretario de Concejo Municipal proceda a la Notificación respectiva con el presente informe jurídico a la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leónidas Proaño”, con la finalidad que se conozca el avance del presente proceso administrativo. 

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y no haberse cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble materia del presente análisis,  así como el no haber justificado el incumplimiento por parte de la Unidad Educativa conforme consta con la Certificación emitida, RESOLVIÓ: Dejar sin efecto la Resolución de Concejo No. 243-SCM-2008, de 19 de agosto de 2008, disponiendo la reversión de la donación otorgada a favor de la Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leonidas Proaño”, por no haber cumplido con el objeto para el cual fue donado el inmueble ubicado en las calles Pedro de Alvarado y 12 de Octubre, sector  Conjunto Habitacional Santa Faz, del Cantón Riobamba, de una superficie de 3.377,00 m2.

La presente Resolución deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba;  y se notificará a la  Unidad Educativa Fiscal Intercultural Bilingüe “Monseñor Leonidas Proaño”.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Registro de la Propiedad
Imm.- 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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